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Neiva, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.    

DEMANDADO: LUIS ERNESTO SALAS MONTEALEGRE 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2020-00680-00 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud allegada al correo institucional por la 

apoderada de la parte actora con la cual peticiona se corrija el auto calendado 10 de 

diciembre de 2020, por medio del cual se tuvo notificado por conducta concluyente al 

demandado, señalando como tal al señor MARCO ANTONIO ROMERO TRUJILLO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.401.085, siendo lo correcto indicar que 

el demandado en el presente proceso es el señor  LUIS ERNESTO SALAS MONTEALEGRE, 

identificado con la C.C No. 12.137.051. 

 

Por ser procedente al tenor de lo establecido por el artículo 286 del Código General del 

Proceso, esta agencia judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto calendado 10 de diciembre de 2020, el 

cual quedará así: “PRIMERO: TÉNGASE por notificado por conducta concluyente del auto 

de mandamiento de pago de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte 

(2020), al señor LUIS ERNESTO SALAS MONTEALEGRE, identificado con la C.C No. 

12.137.051, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 del Código General del 

Proceso”. 
 

SEGUNDO: La presente providencia forma parte integral del auto de fecha 10 de 

diciembre de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

 
  RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 

 

 

  



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 15 de enero de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


